
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

 

Aratoca,   seis (6) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demandante MARCELA BADILLO PARRA, 

allegó copia del envío de la  citación  para notificación al demandado EDGAR 

EDAURDO RIOS RONDON, por medio del correo  físico de la empresa 472, 

se le requiere para que allegue la copia cotejada del envío de la demanda con 

sus anexos y del auto  de  mandamiento de pago,   como  lo dispone  el  inciso 

4º del numeral 3  del art. 291 del C.G.P., para efectos de contabilizar  los 

términos y tener certeza que efectivamente se realizó en debida forma la 

citación para notificación personal o en su defecto, deberá volver a enviarla con 

el cumplimiento de los requisitos, esto con el fin de evitar nulidades procesales.  

 

Igualmente  se le advierte  que los  documentos  deben venir  bien escaneados,  

que sean  totalmente legibles  y en formato PDF. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

El  Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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